
ACTA SO/CICJEF/11/11

CONSEJERÍA JURÍDICA DEL EJECUTIVO FEDERAL
COMITÉ DE INFORMACIÓN

ACTA CORRESPONDIENTE A LA ONCEAVA SESIÓN ORDINARIA
CELEBRADA EL DÍA 24 DE NOVIEMBRE DE 2011.

Acta que se levanta en la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 12:00 horas del
día 24 de noviembre de 2011, en la sala de juntas de la Dirección General de
Administración y de Finanzas, ubicada en Palacio Nacional, S/N, Edificio XII Anexo,
Tercer Piso, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, con motivo de la Onceava Sesión
Ordinaria del Comité de Información de la dependencia. 	

El licenciado Israel Gamaliel Reyes Quevedo, Secretario Técnico del Comité de
Información, pasó lista de asistencia, encontrándose presente los siguientes integrantes
del Comité e invitado: CC. licenciados Ivonne Celis Morales. Presidenta del Comité de
Información, Miguel Ángel Villanueva Minero, Titular del Área de Responsabilidades y
Titular del Área de Quejas y suplente de la Titular del Órgano Interno de Control y el
contador público Raúl Claudio Méndez, Coordinador de Archivos de la Consejería Jurídica
del Ejecutivo Federal. 	

DESARROLLO DE LA SESIÓN

La licenciada Ivonne Celis Morales, sometió a consideración el siguiente Orden del Día: --

Registro de asistencia, determinación del quórum legal y lectura del Orden del Día

Lectura y ratificación del Acta correspondiente a la Novena Sesión Extraordinaria del
Comité de Información. 	

Presentación del Coordinador de Archivos del avance en la actualización del Cuadro
General de Clasificación Archivística, el Catálogo de Disposición Documental; el
inventario General: la Guía Simple de Archivo y los Criterios Específicos en Materia de
Archivo. 	

Seguimiento a la solicitud de capacitación que se realizó al Archivo General de la
Nación, por parte de la licenciada Ivonne Celis Morales. Presidenta del Comité de
Información. 	

5.- Asuntos Generales.

Desarrollo de la Sesión

1.- Se registró la asistencia de los integrantes del Comité de Información y al existir
quórum legal para su integración, se dio inicio a la sesión con la lectura del Orden del Día,
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que los asistentes aprobaron por unanimidad.

En desahogo del segundo punto del Orden del Día, relativo a la lectura y ratificación
del Acta correspondiente a la Novena Sesión Extraordinaria del Comité de Información,
sus integrantes adoptaron el siguiente Acuerdo: Se ratifica por unanimidad el Acta de la
Novena Sesión Extraordinaria del Comité de Información. 	

En atención al tercer punto del Orden del Día, el contador público Raúl Claudio
Méndez, Coordinador de Archivos, informó que el pasado 16 de noviembre del presente
año, se llevó a cabo una reunión de trabajo con los responsables del archivo de
concentración y de trámite de las unidades administrativas de la Consejería Jurídica, en la
que se analizaron dichos documentos y en la que se recogieron las sugerencias
aportadas por los participantes, por lo que considera, que se encuentran concluidos
dichos trabajos de actualización, respecto de los Criterios específicos para la
administración, organización y conservación de la documentación y expedientes de la
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, el Cuadro General de Clasificación Archivística,
el Catálogo de Disposición Documental, el inventario General, y la Guía Simple de Archivo
de la Consejería Jurídica; así mismo señaló, que respecto al Catálogo de Disposición
Documental, este sería presentado para su aprobación y registro al Archivo General de la
Nación, en el mes de febrero de 2012. Documentos que pone a consideración de los
miembros del Comité para que se proceda a la aprobación para su establecimiento. 	

En atención a la documentación presentada por el Coordinador de Archivos de la
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, este Comité de Información resolvió lo
siguiente: 	

Primero.- En términos de lo establecido en los artículos 29, fracciones V, VI, y 30 de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 43 y 46
de su Reglamento, así como los numerales Tercero y Cuarto de los Lineamient s
Generales para la organización y conservación de los archivos de las dependencias
entidades de la Administración Pública Federal, el Comité de Información es competente
para establecer los Criterios Específicos para la Administración, Organización y
Conservación de la documentación y expedientes de la Consejería Jurídica del Ejecutivo
Federal. Respecto de los demás documentos en materia archivística, consistente en: el
Cuadro General de Clasificación Archivística, el Catálogo de Disposición Documental, el
inventario General, y la Guía Simple de Archivo de la Consejería Jurídica: la participación
del Comité de Información, son el resultado del seguimiento de las acciones acordadas en
la Novena Sesión Ordinaria, celebrada el 26 de septiembre del año en curso, en el sentido
de resultar procedente la actualización de dichos instrumentos en materia archivística.
como parte de las tareas de supervisión en la aplicación de los criterios para la
organización de los archivos. 	

Segundo.- Del análisis de la documentación presentada por el Coordinador de Archivos
de la Consejería Jurídica, consistente en los Criterios específicos para la administración,
organización y conservación de la documentación y expedientes de la Consejería Jurídica
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del Ejecutivo Federal se determina, que los mismos cumplen con los criterios generales
de organización y conservación de la documentación contenida en los archivos de las
dependencias, que se precisan en los Lineamientos Generales para la Organización y
Conservación de los Archivos de las dependencias y entidades de la Administración
Pública Federal, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 20 de febrero de 2004,
así como atiende a las medias que permitirán a esta Consejería Jurídica asegurar el
adecuado funcionamiento de sus archivos. En lo que corresponde a la actualización de
los demás documentos, consistente en: el Cuadro General de Clasificación Archivística.
del Catálogo de Disposición Documental, del inventario General y la Guía Simple de
Archivo; los miembro del Comité de Información, consideraron que dichas disposiciones
se encuentran actualizadas de acuerdo a la estructura establecida en el Reglamento
Interior de la Consejería Jurídica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de
mayo de 2009, instrumentos que coadyuvaran en el control y consulta de los documentos
y expedientes, asegurando su disponibilidad y localización expedita. 	

4.- En atención al cuarto punto del Orden del Día, respecto al seguimiento a la solicitud de
capacitación al Archivo General de la Nación para el personal responsables del archivo de
trámite de las unidades administrativas de la Consejería Jurídica, la licenciada Ivonne
Celis Morales, informó que con fecha 3 de noviembre del presente, el Archivo General de
la Nación, impartió en sus instalaciones la capacitación correspondiente. a la que
asistieron los responsables del archivo de trámite. el responsable del archivo de
Concentración y el responsable del Área Coordinadora de Archivos, como se acredita con
la copia del oficio número DSNA/1516/11, de fecha 15 de noviembre del año en curso.
suscrito por la licenciada Araceli Juana Alday García, Directora del Sistema Nacional de
Archivos, del Archivo General de la Nación, con lo que se tiene por atendido el acuerdo
segundo tomado en la Décima Sesión Ordinaria del Comité de Información. 	

Por lo anterior los miembros del Comité de Información tomaron el siguiente:
	 Acuerdo 	

Único.- Respecto al tercer punto del Orden del Día, los miembros del Comité de
Información manifiestan que una vez que ha concluido el proceso de actualización de los
Criterios Específicos para la Administración, Organización y Conservación de la
documentación contenida en los archivos; así como del Cuadro General de Clasificación
Archivística; del Catálogo de Disposición Documental; del Inventario General y de la Guía
Simple de Archivo de la Consejería Jurídica, con fundamento en lo establecido por los
artículos 29, fracciones V, VI y 30 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública Gubernamental; 43 y 46 de su Reglamento, así como los numerales
Tercero y Cuarto de los Lineamientos Generales para la organización y conservación de
los archivos de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal
manifiestan: (i) se aprueba el establecimiento por unanimidad de votos de los Criterios
específicos para la administración, organización y conservación de la documentación y
expedientes de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal; así como del Cuadro General
de Clasificación Archivística; del Inventario General, y de la Guía Simple de Archivo de la 5\
Consejería Jurídica; (ii) en cuanto al Catálogo de Disposición Documental, toda vez que
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de conformidad con el numeral Decimoséptimo de los citados Lineamientos Generales,
corresponde al Archivo General de la Nación validar y registrar dicho instrumento
archivístico, se instruye al Coordinador de Archivos para que en el mes de febrero
presente ante dicha institución el documento de referencia para los efectos conducentes;
(iii) por otra parte, se instruye al Titular de la Unidad de Enlace para que publique y
difunda los documentos en materia de archivo de la dependencia, cuyo establecimiento
ha quedado autorizado, en el portal electrónico o página electrónica de la Consejería
Jurídica del Ejecutivo Federal ubicada en la red de información electrónica denominada
Internet. 	

No habiendo más asuntos que tratar, se dio por terminada la Décima Sesión Ordinaria del
Comité de Información de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal del año 2011,
siendo las 17:00 horas del día de su inicio, firmando al margen y al calce los integrantes
del mismo, para los efectos legales a los que hubiere lugar. 	

LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ DE INFORMACIÓN:

LIC. I AEL G. REYES QUEVEDO,
Secretario Técnico del Comité de Información
de la Consejería Juríd" a de 	 utivo Federal. 

C.P. RAÚL C ,010 MÉNDEZ,
Coordinador dz rchivos de la Consejería

Jurídic del Ejecutivo Federal.
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